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C.MAYRA MONICA BANDA MARTINEZ. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de 
la COMAPA Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el 
día 08 de abril del 2019 que a la letra dice: 
 
En la RSI-042-2018 se me informo que la empresa Construcciones ARYVE no 
ha cerrado la factibilidad por no contar con las obras requeridas en el 
convenio de factibilidad; sin embargo, en la RSI-070-2018 me enviaron el 
certificado de la autorizacion de servicios que se les extendio a dicha 
constructora la cual especifica que si cumplio con los requerimientos. Por tal 
motivo, necesito el nombre del gerente general, gerente comericial, gerente 
tecnico ue firmaron dicha certificaion. 
 
Tambien necesito el nombre de la persona encargada de verificar la obra. 
necesito la lista de todos los fraccionamientos que construcciones ARYVE no 
ha cerrado la factibilidad e incluya el nombre del verificador de la obra. 
 
Si se le extendio certificado de autorizacion de servicios para estos 
fraccionamientos que estan pendientes de cerrar factibilidad, favor de 
anexarla con los nombres descubiertos de los que la firmaron (gerente 
general, comercial, tecnico). 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la 
respuesta en tiempo y forma a la información solicitada.  
 
 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su 
solicitud, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
Tamaulipas prevé los mecanismos de revisión dentro del término de quince días 
siguientes a esta notificación, para conocer más visite: 
http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/    
 
 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada 
satisfaga los parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la 
oportunidad que nos brindó para atenderle y fortalecer así la cultura de una 
rendición de cuentas efectivas. 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/







